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Composición y organización de órganos mixtos y conjuntos

154/000001 (CD) Ponencia de estudio sobre los efectos para las Cortes Generales del Tratado
573/000001 (S) de Lisboa de �3 de diciembre de 2007. Acuerdo de la Comisión Mixta.

La Comisión Mixta para la Unión Europea, en su 
sesión celebrada  el �7 de junio de 2008, a propuesta de la 
Mesa y de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios de 
la citada Comisión, ha acordado la creación de una Ponen-
cia de estudio de los efectos para las Cortes Generales del 
Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsi-
diariedad y proporcionalidad que acompaña al Tratado de 
Lisboa firmado el �3 de diciembre de 2007, así como de 
las demás medidas previstas en dicho Tratado, todo ello de 
acuerdo con el Informe que sobre dicha materia fue apro-
bado por unanimidad por la Comisión Mixta para la Unión 
Europea el �8 de diciembre de 2007.

La Ponencia de estudio tendrá las siguientes carac-
terísticas:

�. La Ponencia de estudio estará presidida por el 
Presidente de la Comisión Mixta o por otro miembro de 
la Mesa que lo sustituya, y formarán parte de ella tres 
representantes de los Grupos Parlamentarios Socialista 
y Popular, y uno de los demás Grupos parlamentarios, 
quienes además podrán designar un suplente. Así 
mismo podrán participar en sus reuniones los miem-
bros de la Mesa de la Comisión.

Los Letrados de la Comisión Mixta asesorarán a la 
Ponencia de estudio y redactarán sus acuerdos e informes.

2. El objeto de la actividad de la Ponencia de 
estudio consistirá en realizar propuestas en relación 
a la aplicación por las Cortes Generales del Proto-
colo sobre la aplicación de los principios de subsi-
diariedad y proporcionalidad que acompaña al Tra-
tado de Lisboa firmado el �3 de diciembre de 2007, 
así como de las demás medidas previstas en dicho 
Tratado que puedan tener efectos para las Cámaras, 
todo ello de acuerdo con el Informe que sobre dicha 
materia fue aprobado por unanimidad por la Comi-
sión Mixta para la Unión Europea el �8 de diciem-
bre de 2007.

3. El plazo para la finalización de sus trabajos 
concluirá el 3� de diciembre de 2008, pudiendo ser 
prorrogado por acuerdo de la Comisión Mixta. Al con-
cluir su mandato podrá elaborar un documento sobre 
los trabajos realizados para su remisión a la Comisión 
Mixta para la Unión Europea.

Se ordena la publicación en la Sección Cortes Gene-
rales del Boletín Oficial de las Cortes Generales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de sep-
tiembre de 2008.—P. D. El Letrado Mayor de las Cor-
tes Generales, Manuel Alba Navarro.
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